
 

 
 

 
 

 

SE LES INFORMA A LOS POSTULANTES AL PROCESO DE REASIGNACION DOCENTE 2025, 

SOBRE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A SU SOLICITUD, LO SIGUIENTE: 

 
  

1. Sobre el anexo 2: El docente debe consignar como dirección el lugar donde reside 
dentro de la UGEL de origen. Solo debe marcar las prohibiciones referidas a la 
reasignación. Si marca opciones de permuta, no será causal de observación.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2. Sobre el anexo 7: Se presenta un solo Anexo 07, firmado por el familiar directo, 

según los siguientes casos: 
 

2.1. Cónyuge, concubino o padres (mayores de 65 años o con discapacidad): 
deben residir en la UGEL de destino, para la reasignación por unidad 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2.2. Hijos menores o mayores con discapacidad: también deben residir en la UGEL 
de destino. Si el representante legal es el propio docente, debe consignar su 
domicilio dentro de la UGEL de origen.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
3. Sobre la presentación de documentos 

 
El docente que haya presentado su expediente podrá, dentro del plazo de inscripción 

(hasta el 26.06.2025), completar, corregir o añadir documentos o anexos omitidos, 

siendo válidos los últimos presentados.  

 

Los documentos (anexos, informe escalafonario, acreditación de vínculo, u otros) 

pueden ser copia simple, sujetos a fiscalización poster 

 
 
 



 
 

ASIMISMO, SE LES RECUERDA A LOS POSTULANTES A UNA PLAZA DE REASIGNACIÓN POR INTERÉS 

PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR PARA EL CARGO DE PROFESOR QUE LA PRESENTACIÓN DE 

EXPEDIENTES : SE INICIO EL 20 DE JUNIO 

 
 
MANERA PRESENCIAL :   
 
ENTREGANDO SU EXPEDIENTE EN LA OFICINA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO DEBIDAMENTE FOLEADO. 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

MÁS INFORMACION: 
 

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/reasignacion.php 
 

 


